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REPÚBLICA 41. LUGADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

N O UPERINTENDENCIA 
zA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

RESOLUCION No. scv-1Nc-DNAsD-sD-14- OB J54ES 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA 

CONSID: 

QUE mediante Resolución No, 06-G-13-0003193 d 

DE DISOLUCIÓN 

ERANDO 

el 10 de mayo del 2006, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de noviembre del 2006, se declaró la disolución y se ordenó la * 

liquidación de la compañía PROMOCIONES CULTURALES GITRAL S.A. 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, s 
Guzmán, cuyo nombramiento nunca fue emitido. 

QUE es atribución de la 
liquidadores; : sa 

2 designó como Liquidador al Dr. Nietzsche Salas 

: 
Superintendente de Qompañías y Valores designar y remover a los 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías y Valores mediante 
Resolución No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y, SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de mayo del 
2014. 

RESU 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al Sr. Ramón Euge 

Salas Guzmán, para el cargo de Liquidador de la' 

responsable judicial y extrajudicialmente, únicame 

su gestión; debiendo ejercer la representación leg 

fines de la liquidación y conferirle todas las facultz 

Estatuto Social, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidado 
del domicilio principal de la compañía, en el términ 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Region 
copia de la presente Resolución, una vez inscrita en 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten 
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RÁ 
RLOTA CAMACHO COELLO 

ELVE: 

hio Cedeño Galarza en reemplazo del Dr. Nietzsche 

compañía PROMOCIONES CULTURALES GITRAL 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relagión laboral con la compañía en liquidación y será 

nte por los actos ejecutados durante el periodo de 

al, judicial y extrajudicial de la compañía para los 

des determinadas en la Ley de Compañías y en el 

r inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil 
o de diez días contados desde su aceptación, 

al del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, 

el Registro Mercantil. 

dencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

22 ABD2D4 

DE DISOLUCIÓN 

ACEPTO el nombramiento de Liquidador.- Guayaquil, a 22 AGO 2014 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pich 
Teléfonos: 

WWw.SUp€ 
AOP/ Exp. 75410 

incha 418 y Aguirre (esquina) 
04) 2325380 

rcias.gob.ec 
  

2 LOS DATOS DE ESTA 
' a Ó INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AERAQUE ADJUNTA, 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.210 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:39 

o 

  C S 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,-la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidós de Agosto del dos mil catorce queda inscrita la 
presente Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-14-0005464, dictada el 22 
de agosto del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. 
CAMACHO COELLO, la 
Liquidador, de la 

  CARLOTA 
Isma que contiene el Nombramiento de 

Compañía PROMOCIONES CULTURALES 
GITRAL S.A. " EN LIQUIDACION ", a favor de RAMON EUGENIO 
CEDEÑO GALARZA, de 
Nombramientos número 11.224. 

fojas 34.770 a 34.772, Registro de 
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Guayaquil, 28 de agosto de 2014 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENTENCIS DE COMPAÑÍA S pEGUATAQUIL 

COSECIRInO 
Ñ 

Nora 

- 
24 FEB 2015_10:D 

Receptes: Michelle Calderon Palacios 

.IPAFrTA? AQ; - a y > = 

Firma: a E ) Sn 

) 

 


